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5. Ga,aalínpmi~isior,<II 
No. 

6.  Ohtericii~i de doc~mici.lir<iciói~ e infor~iracirj~~ 
a) Entidad: Ayuiiiatnitnto dc Ahaurín de la Toire 
b) Donucitio: Plaza de la Juventud, silt. 
c)  Localidad y código postal: Aihaurin de la'lhrre 29130. 
d) Telélono: 952 417 1501 952 417 151. 
e) Telefax: 952 413 336. 
f) Fecha liinite dc obtencióii de docuincntos e información: 15 

dias naturales a contar desde e1 sig~iientc a la pu1)licación de 
este :inrincio en el BOP. 

7. Reqliisilos e.rl>ecific»s <le/ corilnrlisla 
a) Clasiticaciúi~, en su caso: (gmpos, subgrupos y catcgoiia) 

NO. 
b) Solvencia econúmica y Financiera y solvencia ~ c n i c a  y pro- 

fesional: Según pliegos. 

8. Prrsrirrución de 1~7s "ferrcrs o de las solicikider [le />rri.ricij,ocióii 
a) Fecha liniile de presentación: 15 días natruales a contar 

dcsde el siguiente a I;r publicación de este anuncio en el 
BOP. 

h) 1)ociinienmción U presinliu: La establecida cn cl pliego de 
clitusulas adliunishativas. 

c) Lugar de prcscnt;ición: 
1, Entidad: Ayiintaiiiiento de Alhaurin de la'i'orie. 
2. 1)ornicilio: Plaza de la Juventiid, s/n. 
3. Localidad y código postal: Alhauríu de la Torre (M6íaga). 

d) Plazo durante cl cual el 1icii;idor estar2 obligado a mantcner 
su oferta: 3 mises. 

e) Admisión de vanantes: No. 

9. Al)erfirru (le los <ferras 
a) Entidad: Ayuntamicntn de Aihainh de la 'Sorre. 
b j  Domicilio: Plaza de la Juventud, s/n. 
c) Localidad: Aibaiuín dc la Torre. 
d) Fecha: La señ'alada en el tablón <le anuncios del ó p n o  de 

conWatación, iina vcz finalizado ei plazo de presentación de 
proposiciones. 

e) Hora: Idem. 

10. 0nci.s irforrriucioiies 
No. 

11. Gn.~Ios de nilirizcios 
Por cuenta del aciiiidicatario. 

Al haurin de la Tome, 4 de novicu~bre de 2005. 
EL Alcaide, firmado: Joaqliin Villanova Rueda. 
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A n u n c i o  

Expediente 00Mfi0/2005-URB. 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 dc ochi- 

bre de 2005, se acordó aprol~ar Jefiniiivainente la innovación dcl Plan 
General de Or<lenaciún Urhai~íslica dc Benalinádetia, relativa a la 
c~cación de nueva unidad de ejecución, denominada UE-126 El 
Villoido, liromovido por la entidad ALmog, Comercial y Progresos, 
Sociedad Limitada. 

Confonnc a lo establecido en el artíc~ilo 41.2 de la Lcy 712003 de 
Ordenación Urbanística de Ai~dalucia y artíci~lo 140.6 dcl 1:iglauienlo 
de Planeamienlo, se hace público para general coiiocinueuto, hacien- 
do constar que el prcsente instnirnento dc planeainiento ha sido depo- 

sitado eii el Registro dc Plaiicamiento del Ayoiitarniciito con el núiri. 
17/2005/PL. 

El presente acto pone fin a la vía adiniuistmtiva y que dicha apro- 
bación cs u~mediatamentc cjccuti\,a a partir dc la publicación de este 
edicto y contra la oiisma coino detemina el articulo 107.3 de la Ley 
<le Proccdimieiilo A<lininiitlativo, se piidiá interponer el recurso con- 
teiiciosa-administrativo ante la Jurisdicción contenciosrradministrati- 
vo, en los térmhios lirevislos cn el articulo 29 [le la ley reguiadora de 
dicha jiirisdicción. 

Henaliriádena, 3 de noviembre de 2005. 
El Alcaldc-R-csidente, Emiqiie Bolín IJérez Argem'. 
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C A S A H E R M E J A  

13 Pleno Municipal, en sesión del día 25 de octubre, Iia acordado 
aprobar iuicialrnente la modificación dc las siguientes (Irdciiawzas 
Mlinicipalcs para su entrada en vigor el 1 de enero de 2006. 

a) Impuesto sobre Bienes Inmilebles. 
b) Tasa por la Recogida Ilomiciliaria <le Basura. 
c) Precio Píiblico por el Suininistro de Agua. 
d) Tasa por Otorgamie~ito de licencia de Ape~tura dc Estabkci- 

iiiicntos. 
e) Tasa por Prestación del Servicio de Ccineiiterio Miinicipal. 
O Tasa por Enhada de Vehículos. 
Se somete a inioimación pública, por plazo de 30 días, para que 

las personas que se consideren afectadas puedau presentar las recla- 
maciones y suge~encias que esilinen pertinentes en la Secretaría 
Muriicipal, plazo que contará a partir dc la publicación de eslc edicto 
en Bolek;~ Ojiciol de /o Pmi~inciu. 

Eu caso de que no se presentasen reclaiiiaciones, se cutenderá 
defintivaniente adoptado el aciierdo basta entonccs provisional. 

Todo ello de aciiado con el artículo 49 de la Ley 7/85, Regulado- 
ra de las Bascs de Régimen Local. 

Casabermeja, 25 de octubre dc 2005. 
El Ncaldc, firmado: Andrbs I.07;ino Pino. 

12719105  

A n u n c i o  

Confeccionado el padrón de tasas pos sslii~nistra de agna potable 
y alcmtarillado del tercer hiInestre de 2005, queda expuesto al públi- 
co por plazo de quince días hábiles para oír rcclaiuaciones. 

Una vez fiiializado el plazo de exposición al píiblico podr6 forinti- 
larse rccilrso de reposición, dentro del mes signiente a la temlinación 
de aqiicl periodo, en la forma regulada por cl artículo 14.2 dcl RDI, 
212004, dc 5 de mazo, por el que se aprueba cl'i'exto Reftindi<lo dc La 
Ley Reg~iladora de las Haciendas Locaies. 

No obstante lo aiikrior, sc exponen al cobro, en periodo volunta- 
rio, aqiiellas tasas, y el pago se efectiiará durante el plazo dc dos 
meses a partir de s u  piiblicación de este anuncio en el Boletilr Ofi- 
cial de la Ploi,oicio, en cualqiiier sucursal de Unicaja <le esta locali- 
dad o provincia, a cuyo efecto los cniitribiiycntcs recibirán el impre- 
so adecuado, que dr: no recibirlo lo interesarán en la oficina que 
Aquaiia, Sociedad Anónima, tiene abierta en Cártaina, calle Merca- 
do, n."5. 

Tmsciurido el plazo <le pago volunlario sin hahrlo eiechiado, se 
procedcrd al cobro por vía ~jrcntiva dc aprcmio, coti sus intereses, 
recargos y costas cor~espondientcs. 
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